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                EL MANIFEST DELS PERSES
   Amb aquest nom es coneix el manifest de 143 epígrafs, que varen signat
   seixanta-quatre diputats de les Corts, representants de les diferents
   ciutats i províncies d’Espanya i les colònies americanes i presentaren
   al rei Ferran VII al seu retorn de Valençay.
   Comentari del text:
   1.- Introducció-identificació del text (tipus de text, emissor,
   receptor, datació, objectiu...). Per què se li diu Manifest dels
   Perses?
   2.- Context històric. (s’ha de fer referència a la guerra del Francès
   i el tractat de Valençay –sense divagar. Convé contrastar amb les
   Corts de Cádiz. Explicar quina ideologia representen aquests diputats
   i com a les Corts hi havia diferents opcions polítiques. A quin lloc
   se presenta el Manifest al rei i perquè -fer una referència a perquè
   el rei no va a Madrid i si a Zaragoza i a València)
   3.- Contingut.
   -Què demanen els autors?
   -Amb quins arguments fonamenten les seves demandes?
   4.- Repercussions, conseqüències, importància que tengué en els fets
   posteriors.... Paper de l’exèrcit (que nomia el general que va
   recolzar el retorn de l’absolutisme?) S’ha de fer referència al decret
   de València de 4 de maig, en concret al paràgraf:
   “… declaro que mi real ánimo es no solamente no jurar ni acceder a
   dicha constitución ni a decreto alguno de las Cortes generales y
   extraordinarias, a saber, los que sean depresivos de los derechos y
   prerrogativas de mi soberanía, establecidas por la constitución y las
   leyes en que de largo tiempo la nación ha vivido, sino el de declarar
   aquella constitución y tales decretos nulos y de ningún valor y efecto,
   ahora ni en tiempo alguno, como si no hubieran pasado jamás tales
   actos.”
   Per desenvolupar el tema poden ser útils algunes adreces:
   http://filocofo.foroactivo.com/t15-comentario-manifiesto-de-los-persas
   http://apruebohistoria.blogspot.com.es/2010/02/comentario-de-textos-4.html
   http://www.recursosacademicos.net/web/2012/10/02/el-manifiesto-de-los-persas-12-04-1814/
   TEXT:
   SEÑOR:
   Era costumbre de los antiguos Persas pasar cinco días en anarquía
   después del fallecimiento de su rey, a fin de que la experiencia de
   los asesinatos, robos y otras desgracias les obligase a ser más fieles
   a su sucesor. Para serlo España a V. M. no necesitaba igual ensayo en
   los seis años de su cautividad. Del número de los españoles que se
   complacen al ver restituido a V. M. al trono de sus mayores, son los
   que firman esta reverente exposición con el carácter de representantes
   de España; mas como en ausencia de V. M. se ha mudado el sistema que
   regía al momento de verificarse aquélla, y nos hallamos al frente de
   la Nación en un Congreso que decreta lo contrario de lo que sentimos,
   y de lo que nuestras Provincias desean, creemos un deber manifestar
   nuestros votos y circunstancias.
   125.- Constó el estado de los Nobles (a les Corts de Cádiz), de
   treinta personas; el del pueblo, de uno o dos procuradores por
   provincia, costumbre tomada de la república de Solón.
   128.- La obediencia al Rey, es pacto general de las sociedades
   humanas, es tenido en ellas a manera de padre, y el orden político que
   imita al de la naturaleza, no permite que el inferior domine al
   superior: uno debe ser el Príncipe, porque el gobierno de muchos es
   perjudicial, y la monarquía no para el Rey, sí para utilidad del
   vasallo fue establecida. Pero en Cádiz, se rompieron tan nobles
   vínculos, el interés general y la obediencia, sin consultar la razón,
   y guiados del capricho.
   134.- La monarquía absoluta .. es una obra de la razón y de la
   inteligencia: está subordinada a la ley divina, a la justicia y a las
   reglas fundamentales del Estado: fue establecida por derecho de
   conquista o por la sumisión voluntaria de los primeros hombres que
   eligieron sus Reyes. Así que el soberano absoluto no tiene facultad de
   usar sin razón de su autoridad (derecho que no quiso tener el mismo
   Dios): por esto ha sido necesario que el poder soberano fuese
   absoluto, para prescribir a los súbditos todo lo que mira al interés
   común, y obligar a la obediencia a los que se niegan a ella.
   La única diferencia que hay entre el poder de un Rey y el de una
   República es que aquel puede ser limitado y el de esta no puede serlo:
   llamándose absoluto en razón de la fuerza con que pueda ejecutar la
   ley que constituye el interés de las sociedades civiles. En un
   gobierno absoluto las personas son libres, la propiedad de los bienes
   es tan legítima e inviolable, que subsiste aun contra el mismo
   soberano que aprueba el ser compelido ante los tribunales, y que su
   mismo Consejo decida sobre las pretensiones que tienen contra él sus
   vasallos. El soberano no puede disponer de la vida de sus súbditos,
   sino conformarse con el orden de justicia establecido en su estado.
   141.- El (remedio) que debemos pedir, trasladando al papel nuestro
   voto, y el de nuestras Provincias, es con arreglo a las leyes, fueros,
   usos y costumbres de España....la necesidad de remediar lo actuado en
   Cádiz, ... que se suspendan los efectos de la Constitución y decretos
   dictados en Cádiz, y que las nuevas Cortes tomen en consideración su
   nulidad, su injusticia y sus inconvenientes
   Madrid, 12 de abril de 1814.
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